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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO OE SUSCRIPCION

■■ ZABAOOXA

En la Administración del Bo l bl ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
cerdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

■1 Regente de dicha Imprenta.

SO «SETAS U AÑO —IITRAMIRO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de númeroe ee harán den
tro de Jo b cuatro días Inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números eneltoe, 35 céntimos de peseta en
de une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNI-&

Las \egee obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarlae y 
» < ¿0Africa eujetos á la legislación peninsular, á loe 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
<o«a (Código civil.)
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl-
*1 de provincia desde que se publican oflclalmente en ella, y 
«sde cuatro días después para los demás puebles de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un *|emplar en el sitio de co». 
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del elgulente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rasponea, 
bilidad, de conservar los números de este BOLnln, coleccionados 
ordenadamenU para su encuademación, que deberá verificares al 
final de cada eemeetre.

PARTE ^OFICIAL
PRESIÜENClA DEL COKSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 14 Enero 1904.)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
. Emitido á informe de la Sección de Goberna" 

tiion y Fomento del Consejo de Estado el expe- 
lente relativo á aquellos mozos que resultan inú- 

j 68 ó oortos de talla á su incorporación á filas, 
8 expresada Sección ha emitido en este asunto el 

^‘g'iieüte dictamen:
. * Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el ad- 

J Q10 exl,edieute1 del cual resulta.
x'ie el Ministerio de la Guerra, por Real orden 

^,e / de Mayo de 1903, llamó la atención del de la 
gemación acerca del hecho de ser muy oonside- 

abie el número de reclutas que en la concentración 
Q la^ltima quinta parte del reemplazo de 1901 

d m tr68 Pr*mero8 del de 1902, verificada en l.° 
Ue Mayo próximo pasado, para su destino á Cuer- 
P0) han resultado presuntos inútiles ó cortos de 
út i U° Estante haber sido en su día declarados 

lies para el servicio militar; lo que demuestra, 
J eu á las claras, que aquellas Corporaciones, y

quizá en algunos casos las Comisiones mixtas, no 
llenan las operaciones del reemplazo con la exac
titud que asunto de tanta transcendencia requiere, 
proponiendo en su virtud que se adopten las me
didas convenientes para corregir dichos males.

En análogo sentido informa la Comisión mixta 
de Huelva, manifestando que la causa principal de 
los repetidos hechos es la falla de comparecencia 
de los mozos ante la misma para ser reconocidos y 
tallados, con lo cual hay que declararlos útiles, 
sin que haya términos hábiles, dentro de los pre
ceptos legales vigentes, paia obligarles á compa
recer. w .

El Negociado correspondiente de ese Ministerio 
propone que adopten las siguientes reglas:

l .e Por las Comisiones mixtas se exigirá á los 
Ayuntamientos, con el mayor rigor, que cumplan 

l cuanto previene el art. 93 de la Ley respecto á la 
talla de todos los mozos, y el 95 sobre su reconoci
miento por los Médicos titilares.

2 .* Los Ayuntamientos, por medio del comi
sionado á que se refiere el art. 120 de la Ley, re
mitirán á las Comisiones mixtas, además de los 
documentos que previene el art. 122, los certifica
dos originales de reconocimiento y talla de iodos 
los mozos.

3 .a En la redacción de dichos certificados se 
hará constar precisamente si el mozo alegó ó no 
defecto físico ó hizo observaciones previas sobre su 
talla y si se conformó ó no con el parecer délos 
Médicos y talladores, firmando el interesado dicha 
conformidad, ó su padre ó tutor, ó persona que los 
represente, ó dos testigos hábiles á su nombre si 
ninguno de los asistentes supiera escribir. Los do
cumentos de que se trata irán suscriptos por loa
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Facultativos y talladores y oon el Visto Bueno del 
Áloalde. ■ e .

4 .* Si el Ayuntamiento dejase de cumplir estos 
requisitos oon algún mozo, no remitiendo á la Co
misión mixta el certificado de que se trata, ó apa
reciendo en él defectos ú omisiones, dicha Comi
sión dispondrá lo conveniente para que se corrijan 
las faltas observadas, imponiendo á los Alcaldes y 
Secretarios las multas que la Ley autoriza, si no
tase resistencia en ellos á cumplir las órdenes que 
les comunique.

5 * Cuando los mozos residan fuera de la loca
lidad, se unirá el certificado de reconocimiento y 
talla que exige el art. 95 de la Ley, procedente del 
Alcalde ó Cónsul del punto en que se halle el in
teresado, y, caso de no haberse recibido aún dichos 
documentos, lo manifestará de oficio el Alcalde á 
la Comisión mixta para que conste así en el expe
diente.

6 .a Si por cualquier pret xto, el mozo, aun 
asistiendo por sí, ó repr :8eutado, al acto de la cla
sificación, dejase de someterse voluntariamente al 
reconocimiento y talla, será conminado con las res
ponsabilidades que la Ley de Reclutamiento esta
blece, y si persistiese en su desobediencia podrá ser 
puesto á disposición de los Tribunales de Justicia, 
como comprendido en el art. 265 del Código penal.

7 * Los que clasificados por el Ayuntamiento 
de presuntos inútiles ó cortos de talla, dejasen de 
presentarse á comprobar dichos defectos ante la 
Comisión mixta, serán desde luego declarados sol
dados útiles, conforme al art. 129 del Reglamento, 
pero al notificarles esa declaración se les enterará 
de las responsabilidades en que, por virtud de las 
disposiciones vigentes y de las que por esta Real or
den se establecen, se hallarán iucursos caso de que 
á su incorporación á filas resultasen inútiles ó con 
menos talla de 1,545 metros. , ,

Si la que arrojan los mozos al incorporarse a los 
Cuerpos ó á las zonas es superior á 1,500 metros ó 
inferior á 1,545, se les clasificará de nuevo como 
excluidos temporalmente por la Comisión mixta y 
sufrirán las revisiones que determina la Ley, y lo 
mismo se practicará con los que sean inútiles por 
padecer enfermedades ó defectos físicos de los com
prendidos en las clases 2.a y 3.a del cuadro de exen
ciones, salvo el caso previsto en el núm. 2.° del ar
tículo 80 de la Ley.

8 .a Por este Ministerio de la Gobernación se 
interesará del de la Guerra que á los expedientes 
que, oon arreglo al art. 131 de la Ley, han de for
marse cuando un recluta al incorporarse resulta 
inútil ó corto de talla, no se les dé el carácter y 
forma de actuaciones judiciales, de que se les revis
te actualmente por los Oficiales á quienes se encar
ga de su instrucción, forma que dilata de un modo 
extraordinario la sustanciaoión de los mismos, en 
los que se aglomeran multitud de declaraciones y 
diligencias de escasa utilidad, cuando bastaría que 
en dichos expedientes se acreditase sólo, por medio 
de certificaciones, si el mozo fué reconocido y ta
llado, y por quién y con qué resultado, é informan
do los Facultativos y talladores, el Ayuntamiento 
y la Comisión mixta, comprobándose además si el 
mozo alegó ó no la causa de inutilidad, y sólo en 
el caso de aparecer indicios de materia de delito, 

se daría á dichos expedientes el carácter judicial . 
que ahora presentan.

9 .a En la tramitación de los referidos expedien
tes se observará también el trámite de remitirlos al 
Ministerio de la Gobernación ó de la Guerra, se
gún los casos, hasta que estén terminados con to
dos los requisitos é informes, de los cuales el de la 
Comisión mixta será remitido por petición del Ca
pitán general, quien lo elevará, si está completo, y 
con dictamen de su Auditor, al Ministerio de la 
Guerra, que lo pasará al de la Gobernación, el que 
sin más trámites, salvo si faltase algún dato preci
so, resolverá en definitiva sobre las responsabilida
des en que hayan incurrido los Médicos ó tallado
res en actos que por ser anteriores al ingreso en 
Caja, corresponden á la jurisdicción civil.

10 .a Si los expedientes de que se trata se refie
ren á casos de defecto físico y en el certificado del 
Facultativo titular que reconoció al mozo no cons
tase que éste haya hecho alegación de su dolencia, 
se pedirá informe á la Real Academia de Medici
na sobre si la enfermedad ó defecto son ó no de 
los que, por sus síntomas externos y sin manifes
tación previa del paciente, pueden ser apreciados . 
por el Facultativo que practicó el reconocimiento, 
y este dato servirá de punto de partida para de
terminar la responsabilidad de dicho Médico.

11 .a Los gastos que se ocasionen al ramo de 
Guerra por los reclutas que á su incorporación re
sulten ineptos para el servicio de las armas, serán 
satisfechos: . #

1 .® Por el Médico titular que los reconoció, si 
se comprobase que la enfermedad existía en la fe
cha del reconocimiento y que fué alegada por el 
mozo, ó que, aun no siéndolo, es de las que por sus 
síntomas no pueden dejar de ser apreciadas por 
los facultativos en dicho acto; lo cual se determi
nará, como se previene en la regla anterior, por la 
Real Academia de Medicina.

2 .” Por los mozos ó por sus familias, si son me
nores de edad, caso de que resultase que la enfer
medad no podía ser apreciada facultativamente, 
sino previa manifestación del interesado, y se acre
dite que éste no hizo tal manifestación.

3 .° Por los reclutas (ó su1', familias) si se com
prueba que habiéndoles sobrevenido el defecto fí
sico antes del ingreso en Caja, no lo alegaron ante 
el Ayuntamiento ó la Comisión mixta, según de
terminan los artículos 89 y 104 de la Ley.

4 .° Por los mismos, si habiendo sido reconoci
dos por el Médico titular y declarádose por éstos 
la existencia del defecto físico, no se hubieran pre
sentado á comprobar la exención ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento.

En estos tres últimos casos, si los mozos y sus 
familias fueran pobres de solemnidad, el abono de 
los referidos gastos será de cuenta de los fondos 
municipales.

12 .a Cuando la responsabilidad corresponda al 
Alcalde, Concejales ó Secretario del Ayuntamien
to, sea por acción ó por omisión de alguna de las 
disposiciones legales, se les exigirá el abono de los 
gastos de que se trata, y lo mismo á los individuos 
de la Comisión mixta, estableciéndose el principio 
de que la responsabilidad por la declaración inde
bida de aptitud de un mozo, que luego resulta __

__
__

__
__

__
__

__
__

__
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inepto, llera ooneigo la obligación del referido rein
tegro, ein perjuicio de las dama» responnabilidadee 
^e orden adminietratiro y aun criminal que pudie
sen resaltarles.

Cuando los responsables sean varios, el reintegro 
se efectuará por partes iguales entre todos, inclu
so el mozo y su familia, si á éstos también alcan- 
<are responsabilidad.

13 .a Cuanto se previene en las dos reglas ante- 
tiores, será extensivo á los casos en que la inepti
tud sea por cortedad de talla, si bien á los mozos 
»o se les podrá exigir el reintegro, ni tampoco á 
sus familias, sino en el caso de que se demostrase 
^Ue emplearon artificios para aparecer con mayor 
estatura; y por lo que respecta á los talladores; 
Únioamen te en el caso de comprobarse que hubo 
malicia y no error por su parte, ó de exceder la 
diferencia entre ambas tallas de un límite pruden
cial que haga posible el error, se les obligará al 
págo de que se trata. Si el mozo, á pesar de ser ci
tado para ser tallado ante la Comisión mixta, no se 
hubiese presentado, se le considerará desde luego 
responsable para los efectos de las disposiciones 
que anteceden.

14 .a Las bajas producidas en las filas por los 
mozos que á su incorporación resaltaren inútiles ó 
cortos de talla, serán previamente cubiertas por 
ios excedentes de cupo que, con arreglo al art. 11 
de la Ley de Reclutamiento, están obligados du
rante los dos primeros años de servicio á cubrir las 
bajas normales del Ejército, aplicándose este pre- 
oepto legal, que parece haber caído en desuso.

15 .a Cuando por efecto de las revisiones sufri
das, deba uno de los mozos dados de baja en filas 
8er declarado de nuevo útil, ó con la talla legal, se 
Comunicará así por la Comisión mixta á la zona, 
disponiéndose que vuelva á ser alta en aquélla y 
marche á su hogar el excedente de cupo que cubrió 

puesto.
. 16.a A los que á su incorporación resulten to
talmente inútiles ó con talla inferior á 1,509 me- 
^08, se les expedirá por la Comisión mixta el cer
ificado que determina para los números l.°, 2.° y 

° del artículo 80 el párrafo siguiente de dicho 
Artículo.

17 .a Las Comisiones mixtas recibirán y remi- 
hrán á los Ayuntamientos respectivos los cargos 
que pasen las Autoridades por los conceptos á que 
86 refieren las reglas 11.*, 12.a y 13.a de esta dispo- 
8ieión, y acordarán lo conveniente para su abono 
Por log qae regn|ten responsables, con sujeción á 

mismas reglas, lo cual se determinará de un 
modo expreso en la Real orden que el Ministerio 
ue la Gobernación dicte para la resolución de cada 
®xpediente.

16.a La responsabilidad de los Médicos titula- 
Í68) como la de los de la Comisión mixta, no será 
«Xigible sino en los casos que expresan terminan- 
^emente las reglas 10.a y núm. l.° de la 11.a de esta 
lsP08Í(‘idn, pero sin menoscabar en lo más mínimo 

mdepeudencia de criterio al apreciar las causas 
6 exención por defecto físico, que los mozos ale- 

s**vo eu los casos en que la Real Academia 
6 Medicina informe que en los indicados juicios 
0 hubo error técnico justificable, sino negligencia 

v malicia.

Y que en tal estado el expediente, se ha remiti
do á consulta de esta Sección, por Real orden, en 
16 de Junio último.

Vistas las disposiciones legales reglamentarias;
Considerando que se ha dado con frecuencia el 

caso á que se refiere en su Real orden el Ministe
rio de la Guerra, de ingresar para cubrir los cupos 
reclutas que resulten inútiles para el servicio mi
litar:

Considerando que de esta suerte se perjudican 
los intereses de! Estado, no sólo por la disminu
ción del efectivo de los Cuerpos armados que aque
llas bajas suponen, sino también por los gastos que 
es necesario hacer para el transporte, vestuario y 
estancia en los hospitales de los individuos que no 
pueden prestar servicio:

Considerando que en algún caso también pudie
ran resultar perjudicados en su derecho los demás 
mozos interesados en los reemplazos por razón de 
mayor contingente que, supuesta la utilidad de al
gunos, se señale á los pueblos:

Considerando que los abusos señalados son con
secuencia de la infracción de los preceptos conte
nidos en los artículos 93 y 95, que determinan la 
obligación de los Ayuntamientos de tallar y reco
nocer facultativamente á todos los mozos compren
didos en el alistamiento, en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados:

Considerando que no es suficiente sanción de 
tales infracciones, ni la pérdida del derecho de ale
gar los motivos que tuvieran los mozos para exi
mirse del servicio militar, cuando no los aleguen 
en dicho acto, salvo circunstancias exoepciÓLales, 
con arreglo al artículo 126 del Reglamento, ni me
nos la presunción da renuncia de la excepción 
que la falta de comparecencia ante la Comisión 
mixta envuelve, según el 129, porque algunos mo
zos inútiles para el servicio militar encuentran 
más cómodo ingresar, á pesar de tal circunstancia 
en el Ejército, bien persuadidos que allí han de ser 
dados de baja en definitiva, sin necesidad de some
terles á las revisiones sucesivas que determina el 
citado Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Quintas: w

Considerando que también algunos Ayuntamien
tos, por falta de sanción adecuada á la infracción 
de los preceptos legales ya citados, presentan como 
soldados útiles á los que no lo son, aumentando 
así artificialmente los cupos, á fin de cubrir la ci
fra de los primeros, para que se note menos por 
la Superioridad el gran número de excepciones y 
exclusiones que, por otra parte, y no siempre le
galmente, suelen conceder:

Considerando que también en algún caso pue
den ocurrir los abusos de referencia por efecto da 
la ignorancia inexcusable de ios Médicos encarga
dos de practicar el reconocimiento facultativo que 
la Ley determina:

Considerando que si bien no es lícito establecer 
sanciones no determinadas expresamente por la 
Ley, sí lo es el aumentar la gravedad de las conse
cuencias de las mismas en la medida autorizada al 
efecto por aquélla:

Considerando que en las reglas propuestas por 
esa Sección se provee acertadamente para reme
diar, en lo posible, y en tanto no se promulga
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nueva Ley de Reclutamiento, las deficiencias es
tudiadas;

La Sección opina que procede resolver este ex
pediente en los términos propuestos por la de 
Reemplazos de ese Ministerio*.

Y habiendo tenido á bien el Rey (q. D. g.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á VV. SS. para su conocimien
to y demás efectos, con remisión del expediente. 
Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1904.—Sánchez Guerra.—Sres. Gober
nadores Presidentes de las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento.

(Gaceta 10 Enero 1904)

SECCION CU AKTA_ _ _ _ _

AdaiDisinción de Haci6nda de la provincia de Zangón.

Padrones de cédiilas personales.
Son muchos los Ayuntamientos de esta provin

cia que no han cump ido el servicio que se les en
comendó por circular de esta Administración, fe
cha 7 de Noviembre último, publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del día 10, remitiendo los padrones de 
cédulas personales para el corriente año, y como 
quiera que el plazo que se le concedió ha termina
do con exceso; esta oficina se verá precisada á pro
poner el nombramiento de Comisionados que pa
sen á los pueblos á recoger dichos documentos, si 
dentro del nuevo é improrrogable plazo de ocho 
días qne se les conceden, no tienen entrada en esta 
oficina. .

Zaragoza 14 de Enero de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.

" "s e c c ió n "s e x t A"
Comprendido en el alistamiento de esta villa 

para el reemplazo del presente año Tomás Gaspar 
y Gaspar, natural de la misma, Lijo de Cecilio y 
Faustina, difuntos, por hallarse comprendido en 
el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazos vi
gente, y residir en esta localidad sus abuelos ma
ternos, é ignorándose su paradero, por virtud del 
presente se le cita, para que comparezca á presen
ciar las operaciones del reemplazo, como son, rec
tificación del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Gotor 13 de Enero de 1904.—El Alcalde ejer
ciente, Gregorio Tobajas.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de 
este pueblo, para el reemplazo del corriente año, 
conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, el mozo 
Francisco Escudero Díaz, hijo de Vicente y Rosa, 
é ignorándose su paradero, como asimismo el de 
aus padres, se le cita por el presente á los actos de 
rectificación del alistamiento, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados que tendrán lugar los 
días 31 de Enero, 14 de Febrero y 6 de Marzo res
pectivamente; en la inteligencia que, de no com
parecer, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Magallón 13 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

Desde el día de mañana, y por término de ocho 
días, se hallarán expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento los repartos de consumos, líquido» 
y alcoholes, para el año actual, para que puedan 
ser examinados por los contribuyentes.

Trasobares 13 de Enero de 1904,—El Alcalde* 
Andrés Rubio.—P. 8. M., el Secretario, Lorenzo 
Moreno.

En el alistamiento de este año han sido inclui
dos, con arreglo al número 5.°, artículo 40 de la 
vigente ley de Reemplazos, los mozos Florencio 
Altura Vidaller, hijo de Florencio y Pilar, y Ma
riano Juan Ramón Borja y Gabarre, hijo de Ra
fael y Dolores, é ignorándose el paradero de los 
mismos, se les cita para que concurran loa días 31 
del actual, á las once de su mañana; 14 de Febrero* 
á las siete de la mañana, y 6 de Marzo, á las ocho 
de la mañana, á los actos de rectificación del alis
tamiento, sorteo y clasificación de soldados respec
tivamente, á •la Casa Consistorial; bajo apercibi
miento de ser declarados prófugos.

Villamayor 11 de Enero de 1904.—El Alcalde* 
Clemente Lostao.

_ SECCION SEPT1MA 
JUZGADOS MUNICIPALES

Terrer.
D. Julio Ríos Moros, Juez municipal de Terrer:

■ Hago saber: Que por D. Manuel Francia Anchés* 
de esta vecindad, se ha incoado expediente de in
formación posesoria en este Juzgado municipal de 
la finca siguiente:

1? Una finca regadío, sita en la partida lla
mada Lámpara, de este término municipal, de una 
hanegada y tres cuartos de cabida, equivalentes á 
veinticinco áreas y tres centiáreas; linda al S. con 
otro de José Bernal, al M. con la de Zoilo Herrero; 
al P. con brazal y al N. con otra de Prudencio 
Herrer,

Dicha finca está gravada con un censo anual de 
cinco medias y seis almudes de trigo que paga í 
la nación; y según certificación del Sr. Registrador 
aparece en el Registro un asiento no cancelado ¿ 
nombre de Antonia Francia Bernal, cuyo paradero, 
y residencia se ignora.

Y como el expresado D. Manuel Francia Anchés* 
trata de justificar la posesión é inscribir la pose
sión de dicha finca á su nombre en el Registro de 
la Propiedad del partido de Calatayud, se hace 
saber por medio del presente edicto, para que en 
el término de diez días la interesada D.a Antonia. 
B'rancia Bernal ó sus causa ambientes derecho, 
puedan comparecer ante este Juzgado municipal, 
á exponer en dicho expediente cuanto á su derecho, 
convenga en contra de la posesión pretendida, se 
expide el presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, advirtiendo que si niguuo de lo» 
interesados comparece en el término ya expresado, 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Terrer trece de Enero de mil novecientos cuatro^ 
—Julio Ríos.—P. 8. M., Ensebio I.° Solanas, Se* 
oretario.
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